
 

 

 
 

 
   

La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán (SEGEY) informa 
que, en apego a su compromiso con el diálogo y el respeto a los derechos laborales 
del magisterio, recibió a una comisión de docentes que acudieron a manifestar su 
inconformidad por los descuentos aplicados a su salario tras la jornada de brazos 
caídos, así como de las movilizaciones anteriores y recientes.

El titular de la SEGEY, Juan Enrique Balam Várguez, atendió personalmente a los 
representantes del magisterio, garantizando que la dependencia trabaja bajo los 
principios de justicia y respeto a los derechos de las y los trabajadores de la 
educación.

Siguiendo las instrucciones de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y del 
gobernador del estado de Yucatán, Joaquín Díaz Mena, se determinó que se 
realizarán las devoluciones de las retenciones a los trabajadores de Educación 
Superior y demás niveles educativos enlistados en el pliego petitorio, relativos a la 
fecha 28 de febrero de 2025. Asimismo, se analizará la viabilidad de devolver la 
retención realizada en octubre de 2024, por concepto de inasistencia que derivan de 
manifestaciones realizadas en junio de 2024 de manera extemporánea. La lista de 
trabajadores será entregada por parte de la comisión.

En este sentido, el secretario de Educación reiteró la disposición de la SEGEY para 
mantener un diálogo cercano y permanente con el magisterio, con el objetivo de dar 
seguimiento a los puntos del pliego petitorio mediante una mesa permanente de 
trabajo con las organizaciones: Coordinadora Regional del Oriente, Unión 
Magisterial del Sur, Sindicato Nacional de Educación Superior, Movimiento 
Magisterial Ticul, Secundarias Unidas de Yucatán y Base Unida.

Para concretar este fin, se revisarán los casos particulares que se han planteado en 
las declaraciones asentadas en la minuta correspondiente a la reunión, así como dar 
solución a las que sean legal, administrativa y presupuestalmente factibles. La 
SEGEY reafirma su compromiso con las maestras y maestros, reconociéndolos como 
la base fundamental para el fortalecimiento de un modelo educativo humanista y de 
calidad, en beneficio de todas y todos los estudiantes.

Mérida, Yucatán a 22 de marzo de 2025.
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